LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés de esta H. Cámara el Proyecto de creación del “Hogar para jóvenes y adultos con discapacidad” para personas que residan en la ciudad de Villa Elisa y zona de influencia del departamento Colón, que promueve la Asociación Cooperadora Escuela Especial Nº 29 “Centenario” de la ciudad de Villa Elisa.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Ministerio de Salud, al Consejo General de Educación, al Instituto Provincial de Discapacidad de la Provincia, al municipio de la ciudad de Villa Elisa y a la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora Escuela Especial Nº 29 “Centenario” de la ciudad de Villa Elisa.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2016.
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